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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración suscrito
entre la Junta de Extremadura y el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación en
aplicación de los Reales Decretos 51/1995,
632/1995 y 928/1995 para fomentar
métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.
Habiéndose firmado el día 27 de febrero de 1996 un Convenio de
colaboración entre la Junta de Extremadura y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en aplicación de los Reales Decre-
tos 51/1995, 632/1995 y 928/1995, para fomentar métodos de
producción agraria compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo.

Mérida, 27 de marzo de 1996.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS 

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Y EL MINIESTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION EN
APLICACION DE LOS REALES DECRETOS 51/1995, 632/1995 Y

928/1995, PARA FOMENTAR METODOS DE PRODUCCION AGRARIA
COMPATIBLES CON LAS EXIGENCIAS DE LA PROTECCION DEL

MEDIO AMBIENTE Y LA CONSERVACION DEL ESPACIO NATURAL.

En Madrid a 27 de febrero de 1996,

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Luis Atienza Serna, Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación (Real Decreto 912/1994 de 5 de ma-
yo), en virtud del acuerdo de autorización del Consejo de Ministros,
de conformidad con el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el Excmo. Sr. Consejero D. Eugenio Alvarez Gómez, Conseje-
ro de Agricultura y Comercio. (Decreto 23/1995, de 21-7-95 ), en
virtud del acuerdo de autorización del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura.

Se reconocen recíprocamente la capacidad legal para otorgar el
presente convenio a cuyo fin:

E X P O N E N

l.º - Que el Programa Nacional de ayudas a los métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protección del
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medio ambiente y la conservación del espacio natural, en adapta-
ción al Reglamento (CEE) 2078/1992, de 30 de junio, del mismo
nombre, fue aprobado por la Decisión de la Comisión Europea de
fecha 19 de enero de 1995.

2.º - Que el Real Decreto 51/1995 de 20 de enero establece un
régimen de medidas horizontales para fomentar métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protección
y la conservación del espacio natural, que el Real Decreto
632/1995 establece un régimen de medidas a aplicar en las zo-
nas de influencia de los Parques Nacionales y de otras zonas de
especial protección, que el Real Decreto 928/1995 establece un
régimen de fomento del uso en determinados humedales de mé-
todos de producción agraria compatibles con la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natural y de las
aves silvestres, y que serán aplicados en coordinación con el Re-
al Decreto 378/1993, de 12 de marzo, sobre forestación de tie-
rras agrarias.

3.º - Que en dichos Reales Decretos se establece que el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir convenios de colaboración en los cuales se acor-
darán tanto los recursos financieros a aportar por cada una de las
partes, así como los compromisos de actuación para el cumpli-
miento de sus objetivos.

4.º - Que el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo
7.1.1, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en ma-
teria de agricultura, de acuerdo con la ordenación general de la
economía.

La Administración General del Estado tiene competencia exclusiva
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo
149.1. 1.ª de la Constitución.

5.º Que en el ámbito de este Convenio, las funciones que corres-
pondan al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se lleva-
rán a cabo por la Secretaría General de Desarrollo Rural y Conser-
vación de la Naturaleza.

6.º - Que con la finalidad de impulsar el empleo de métodos de
producción agraria compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural, a través
del estímulo a la participación de los agricultores y ganaderos en
estas medidas mediante una compensación de rentas a aquellos
que se comprometan a su realización, ambas partes suscriben el
presente convenio con sujeción a las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA: Ambito de aplicación

El presente Convenio se establece para las actuaciones, en el ámbi-
to territorial de la Junta de Extremadura en las materias que re-
gulan el Reglamento y los Reales Decretos anteriormente mencio-
nados, correspondientes a expedientes resueltos favorablemente por
la Junta durante el quinquenio 1996 a 2000. Sus realizaciones co-
rresponderán a los ámbitos de actuaciones y tipos de ayudas pre-
vistos en los artículos l.º y 3.º respectivamente, de cada uno de
los Reales Decretos anteriormente mencionados.

ACTUACIONES EN EL AMBITO DEL PROGRAMA

SEGUNDA: Asignación territorial de la inversión

Se fija como cupo máximo de inversión correspondiente al conjun-
to de actuaciones contempladas en el Programa, la cantidad de
17.692,2 millones de pesetas, que con carácter indicativo significa
una previsión de actuación en 559.927 hectáreas y 12.014 Unida-
des de Ganado Mayor. De dicha inversión, 11.674,6 millones de
pesetas corresponden a ayudas cofinanciadas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura, y
6.017,6 millones de pesetas, a ayudas financiadas exclusivamente
por la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo que se estipula
en las cláusulas Tercera y Cuarta de este Convenio.

En el Anexo 1 se consignan las previsiones máximas para 1996. Para
los restantes años se fijarán anualmente en un protocolo adicional en
función de las disponibilidades presupuestarias aprobadas.

TERCERA: Actuaciones a cargo de la Junta de Extremadura

La Junta de Extremadura, en adelante Junta, se compromete a la
realización de las siguientes actuaciones:

1. Tramitar, resolver y pagar las ayudas establecidas.

2. Remitir a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Conserva-
cion de la Naturaleza, antes del 15 de cada mes los documentos
soportes de las obligaciones de pago (documento O) autorizados,
antes de efectuar el pago, que correspondan a expedientes cofinan-
ciados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
efectos de la financiación con cargo a la Sección Garantía del Feo-
ga, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
2776/1988 de la Comisión, de 7 de septiembre.

Dichos documentos soporte de las obligaciones de pago, se remiti-
rán con el contenido y estructura mínimos que figura en el Anexo
2 de este Convenio, siendo por tanto, precisa su recepción en so-
portes físicos e informático para facilitar su tratamiento.

D.O.E.—Número 43 16 Abril 1996 1519



3. En la misma forma y tiempo deberá enviar los documentos so-
porte de las obligaciones de pago (documento O) que correspon-
den a expedientes financiados exclusivamente por la Junta, a efec-
tos de la financiación con cargo a la Sección Garantía del Feoga,
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2776/1988
de la Comisión, de 7 de septiembre.

4. Financiar el 12,5 por ciento de las ayudas concedidas cofinan-
ciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Junta, que sean computables a los efectos de este Convenio recogi-
das en los Reales Decretos 51/1995, 632/1995 y 928/1995, con
un importe máximo de 1.459,4 millones de pesetas para el perio-
do considerado, distribuído en las siquientes medidas:

MEDIDAS HORIZONTALES:                      Millones de pesetas

–Sistemas extensivos en tierras cerealistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886,9

–Razas en peligro de extinción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,9

–Formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,9

–Agricultura Ecológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,5

MEDIDAS EN ZONAS SELECCIONADAS

–Zonas de influencia de Parques Nacionales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350,3

–Zonas de Especial Protección para las Aves  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,9

5. Financiar el 25 por ciento complementario hasta el total compu-
table, de lo financiado conforme a lo previsto en el artículo 8 del Re-
glamento (CEE) 2078/1992, de 30 de junio, a través del Feoga-Ga-
rantía, en las zonas de financiación exclusiva de la Junta, con un im-
porte máximo de 1.504,4 millones de pesetas para el periodo consi-
derado, según la distribución por zonas específicas siguiente:

                                           Millones de pesetas

–Zona de las Dehesas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.504,4

6. Proponer los trasvases presupuestarios que se consideren acon-
sejables entre este Programa, el Programa de Forestación de tie-
rras agrarias y el Programa del Cese Anticipado en la actividad
agraria.

CUARTA. Actuaciones a cargo de la Secretaría General de Desarrollo
Rural y Conservación de la Naturaleza.

La Secretaría General de Desarrollo Rural y Conservación de la Na-
turaleza, se compromete a aportar:

1. La financiación del 12,5 por cien de las ayudas concedidas por
la Junta en regimen de cofinanciación con el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, que sean computables a los efectos de

este Convenio, conforme a los Reales Decretos 51/1995, 632/1995
y 928/1995 anteriormente mencionados, hasta un volumen máxi-
mo previsto de 1.459,4 millones de pesetas que, en todo caso,
quedan condicionados a la existencia de crédito adecuado para
atender estas ayudas en los Presupuestos Generales del Estado que
se aprueben cada año durante la vigencia de este convenio, distri-
buidos de la manera siguiente:

MEDIDAS HORIZONTALES:                      Millones de pesetas

-–Sistemas extensivos en tierras cerealistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886,9

–Razas en peligro de extinción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,9

–Formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,9

–Agricultura Ecológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,5

MEDIDAS EN ZONAS SELECCIONADAS

–Zonas de influencia de Parques Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350,3

–Zonas de Especial Protección para las Aves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,9

2. Enviar a la Junta antes del día 25 de cada mes, los importes a
pagar de todos los expedientes de los que se han recibido las
obligaciones de pago (documento O), tanto de la parte financiada
por el Feoga-Garantía, la financiada por la Secretaría General de
Desarrollo Rural y Conservación de la Naturaleza, así como la par-
te financiada por el Feoga-Garantía de aquellos expedientes finan-
ciados exclusivamente por la Junta.

3. La previsión de fondos del Feoga-Garantía tendrá un máximo de
8.755,8 millones de pesetas para las ayudas cofinanciadas, y de
4.513,2 millones de pesetas para las financiadas exclusivamente
por la Junta, distribuidas de la manera siguiente:

MEDIDAS HORIZONTALES:                      Millones de pesetas

–Sistemas extensivos en tierras cerealistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.321,6

–Razas en peligro de extinción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173,1

–Formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,4

–Agricultura Ecológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267,0

MEDIDAS EN ZONAS SELECCIONADAS

–Zonas de influencia de Parques Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.101,4

–Zonas de Especial Protección para las Aves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 749,2

ZONAS DE FINANCIACION EXCLUSIVA DE LA JUNTA

–Zona de las Dehesas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.513,2

4. Con objeto de agilizar y facilitar tanto la tramitación como el
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seguimiento administrativo derivados de los expedientes que se
acojan al régimen de medidas objeto de este Convenio, se facilitará
una aplicación informática específica mínima para homogeneizar su
funcionamiento.

QUINTA: Ajuste presupuestario anual

Durante el ejercicio anual se efectuará la comprobación de los
porcentajes de participación por ambas administraciones en la fi-
nanciación del conjunto de las ayudas computables en este Conve-
nio. Asimismo se determinará la desviación existente respecto al
compromiso establecido en el mismo, procediendose en consecuen-
cia a realizar los ajustes presupuestarios precisos para alcanzar el
equilibrio final.

SEXTA: Compensación económica entre Administraciones

1. Sobre ejercicio cerrado, se efectuará la comprobación de los por-
centajes de participación por ambas Administraciones en la financia-
ción del conjunto de ayudas computables en este Convenio. Asimismo
se determinará la desviación existente respecto al compromiso estable-
cido en el mismo, procediéndose en consecuencia, a realizar las com-
pensaciones precisas para alcanzar el equilibrio final. El establecimien-
to del porcentaje acordado, se efectuará mediante transferencias fina-
les recíprocas dentro del primer trimestre del nuevo ejercicio.

2. La determinación de dichas compensaciones económicas se efec-
tuará mediante la suma de los importes que consten en los docu-
mentos contables con autorización y disposición de gasto (AD) de
las ayudas concedidas computables a los efectos de este Convenio
a la fecha de 31 de diciembre de cada ejercicio.

3. Las transferencias finales anuales a las que se refiere el aparta-
do 1 de esta cláusula, requerirán ajustes posteriores en función de
las diferencias que se generen entre los importes comprometidos,
conforme a lo indicado en el apartado anterior y los importes de
las certificaciones finales de las inversiones realizadas.

SEPTIMA: Información, verificación y seguimiento

1. Información

El cumplimiento de los necesarios requerimientos informativos se
llevará a efecto por ambas partes, en lo que constituyen sus com-
promisos, bajo el criterio de máxima eficacia y aprovechamiento
de tal información para el interés general.

Se procurará la máxima informatización de la información así co-
mo la compatibilidad entre los sistemas y equipamientos informáti-
cos de ambas partes.

1.1. Deber de información por parte de la Junta.

–Con carácter mensual remitirá a la Secretaría General de Desa-
rrollo Rural y Conservación de la Naturaleza, soporte físico e infor-
mático de las solicitudes tramitadas. Dicha información contendrá
como mínimo el contenido y estructura de los documentos que fi-
guran en el Anexo 2.

–Con igual periodicidad enviará soporte físico e informático con
los datos de los expedientes aprobados en ese periodo de tiempo,
recogiéndose en el mismo toda la información sobre explotaciones
y beneficiarios, tipología de las ayudas solicitadas, importe de las
ayudas y toda aquella que pueda contribuir al mejor seguimiento
en cuanto a la consecución de los objetivos asignados al Programa
de ayudas.

–También mensualmente se enviará a la Secretaría General de De-
sarrollo Rural y Conservación de la Naturaleza, en soporte físico e
informático las certificaciones pagadas en ese periodo de tiempo.

–Antes del 15 de enero deberá remitirse un balance de la situa-
ción general referenciada al 31 de diciembre del año anterior en
cuanto al grado de realización de las actuaciones contempladas en
el presente Convenio y análisis de resultados, que incluya benefi-
ciarios, tipo de medidas, superficies y UGM afectadas, importe de
las resoluciones comprometidas, especificándolo por zonas, cuando
así proceda por afectar a las medidas en zonas seleccionadas.

–Siempre que las Instituciones Comunitarias lo requieran o sea
necesario en las relaciones con ellas, la Junta proporcionará la in-
formación necesaria no disponible en la Secretaría General de De-
sarrollo Rural y Conservación de la Naturaleza.

1.2 Deber de información por parte de la Secretaría General de
Desarrollo Rural y Conservación de la Naturaleza

–Trimestralmente informará a la Junta sobre la marcha general de
realización, tanto en lo que concierne a su ámbito territorial como
lo referente a la marcha general del programa.

–Igualmente proporcionará información derivada de las relaciones
con las Instituciones Comunitarias, así como la que se genere de
la información recibida de la Junta y del conjunto nacional, en lo
referente a tales materias.

2. Verificación y control

La verificación no supondrá en ningún caso ejercer tal función y
cometido de control de una Administración sobre la otra, sino que
será ejercitar esa función en lo concerniente a la garantía y segu-
ridad que cada Administración ha de tener de sus propios actos y
debe proporcionar a terceros sobre la correcta utilización de los
recursos posibles y aplicación del Programa por el sector agrario y
los agricultores.
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2.1 La Junta efectuará bajo su responsabilidad la verificación di-
recta de todos y cada uno de los expedientes tramitados por ella,
comprobando el cumplimiento de requisitos del beneficiario y de
la explotación con arreglo a la ayuda que se le concede, y en ge-
neral de todos los elementos que intervienen en el contenido, pro-
ceso y resultado de la actuación ayudada.

2.2. La Junta y la Secretaría General de Desarrollo Rural y Conserva-
ción de la Naturaleza, programarán, coordinarán y llevarán a cabo las
actuaciones conjuntas de verificación y control, al menos una vez al
año, bajo la fórmula de muestreo, estableciendo los criterios de análi-
sis y control a través de la Comisión de seguimiento.

Todo ello independientemente del control anual que la propia Jun-
ta debe ejercitar sobre aquellos beneficiarios que vayan a cobrar
anualmente la compensación de rentas.

3. Coordinación y seguimiento

3.1 Comisión de seguimiento

Se crea una Comisión de seguimiento y coordinación que se encar-
gará de:

–Realizar balances de cumplimiento de objetivos del programa fi-
jados en los Reales Decretos y normas de desarrollo.

–Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones de-
sarrolladas.

–Llevar un seguimiento de ejecución y cumplimiento del Convenio.

–Revisar los aspectos operativos y criterios aplicativos, Programan-
do las correcciones a introducir en ellas cara a la marcha del
Programa, elaborando las propuestas unitarias posibles.

–Planificar su actividad que se podrá apoyar en grupos de exper-
tos o encargos específicos.

La Comisión de seguimiento sera paritaria de ambas Administracio-
nes, con un máximo de seis miembros, de la que formarán parte
los respectivos Directores Generales competentes en la materia ob-
jeto de este Convenio o en los que éstos deleguen expresamente.
Los restantes miembros serán designados por ambas Administracio-
nes en funcionarios que, al menos, tengan el rango administrativo
de Jefe de Servicio o similar.

La propia Comisión determinará sus normas de funcionamiento y
la periodicidad de sus reuniones, pudiendo ser convocada por am-
bas partes. En defecto de normas de funcionamiento se aplicará
supletoriamente lo previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.2 General

La coordinación y seguimiento general del Programa corresponde a
la Secretaría General de Desarrollo Rural y Conservación de la Na-
turaleza, que ejercerá tal función en el ámbito estatal.

De acuerdo con los balances de realización mencionados en el
apartado 3.1 de esta cláusula, se procedera a la revisión de los
cupos máximos de este Convenio y de los Convenios Forestal y de
Cese Anticipado en la Actividad Agraria, procediendo tras las modi-
ficaciones pertinentes de los Programas aprobados por la Comision
Europea a la redistribución, entre Programas y Comunidades Autó-
nomas.

OCTAVA. Cumplimiento de las ayudas

Ambas partes se comprometen a comunicarse mutuamente los in-
cumplimiertos de norma detectados y a responsabilizarse de iniciar
y llevar a efecto las actuaciones contra terceros que los hechos re-
quieran en base a la legalidad y normativa vigente, así como fi-
narciar con el presupuesto o recursos propios, las consecuencias
económicas derivadas de tales hechos en la medida que queden
imputables a la Administración correspondiente.

En consecuencia, en procesos contra beneficiarios por incumpli-
miento, falsedad o motivos similares por parte de ellos, las subven-
ciones aportadas por cada parte se recuperarán por ella, estable-
ciendo el procedimiento legal que sea adecuado en cada caso.

En actuaciones de incumplimiento, por error u otra causa cometi-
das por una Administración, esta financiará la carga presupuestaria
precisa para reponer la ayuda cubierta por la otra Administración
como consecuencia de dicho error o causa similar.

Para ello sera válido cualquier mecanismo: Transferencia directa entre
Administraciones, sistema de compensación en el tiempo con otras
ayudas, u otras fórmulas que salden las reposiciones pendientes.

NOVENA: Revisión del Convenio

Los compromisos genéricos establecidos en las cláusulas preceden-
tes podrán ser revisados y ajustados de mutuo acuerdo entre las
partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, en función del
desarrollo efectivo de las normas y dentro del ámbito fijado en la
Cláusula Primera de este Convenio.

DECIMA: Resolución, duración y prórroga del Convenio

Serán causas de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las par-
tes y el incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo.

El presente Convenio comenzará a producir eficacia el mismo día
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de su firma y con el fin de asegurar el cumplimiento de la totali-
dad del Programa Nacional aprobado por la Comisión Europea pa-
ra un periodo de cinco años tendrá la misma duración de cinco
años, prorrogándose por acuerdo expreso de las partes, con ante-
rioridad a la expiración de su vigencia.

UNDECIMA: Jurisdicción

Cualesquiera cuestiones litigiosas sobre la interpretación, cumpli-
miento y efectos del presente Convenio, sin perjuicio de la previa
resolución de los mismos por parte de la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima 3, seran de conocimiento y compe-
tencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad y para la debida constancia de lo con-
venido, firman el presente Convenio por triplicado ejemplar y a un
solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, LUIS ATIENZA SERNA.

El Consejero de Agricultura y Comercio, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ.

A N E X O   1

CALCULO DEL COSTE ECONOMICO DE LAS MEDIDAS COFINANCIADAS
PARA AMBAS ADMINISTRACIONES EN 1996

Los costes económicos de las medidas cofinanciadas por ambas Ad-
ministraciones en el Programa de ayudas para fomentar métodos
de producción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción y la conservación del espacio natural para el año 1996, son
las siguientes:
                                           Millones de pesetas

Coste total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,0

Coste Feoga-Garantía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,0

Coste MAPA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,5

Coste Junta de Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,5

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, LUIS ATIENZA SERNA.

El Consejero de Agricultura y Comercio, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ.
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A N E X O   2

MODELO DE SOPORTE FISICO DE ORDEN DE PAGO
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MODELO DE SOPORTE FISICO DE AUTORIZACION Y
DISPOSICION DE CREDITO

RESOLUCION de 29 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación de la revisión económica para el
año 1996 del Convenio Colectivo de la
empresa NESTLE ESPAÑA, S.A., de Miajadas.

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 3/95. VISTO el Texto de la revi-
sión económica para el año 96 del Convenio Colectivo de Trabajo
de la empresa NESTLE ESPAÑA, S.A., de Miajadas, suscrito el 21 de
febrero de 1996 por representantes de la empresa, trabajadores
independientes y Comisiones Obreras, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE de 29 de marzo) que aprue-
ba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; art. 2.º del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo (BOE de 6 de junio) so-
bre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; aparta-
do B, c) del Real Decreto 642/1995, de 21 de abril (BOE de 17
de mayo), sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Adminis-
tración del Estado a esta Comunidad Autónoma en materia laboral
y Decreto Autonómico 22/1996, de 19 de febrero sobre distribu-
ción de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada revisión económica
en el Registro de Convenios de esta Consejería de Presidencia y
Trabajo, con notificación de ello a la Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mérida, 29 de marzo de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

A N E X O

En Miajadas, a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y
seis, después de haberse constituido como Comisión Negociadora
del Convenio los representantes de los trabajadores, doña M.ª Nie-
ves Parejo García, don Benjamín Agreda Acevedo, don Pedro Mateos
Merino, don Luis Albino Moreno González y don Juan Leopoldo
García Babiano; asesor de Comisiones Obreras, don Víctor Jesús
González Guerreiro. Y la representación de la dirección, compuesta
por don Ramón Aloy Mora y don Ignacio Gómez Galván, inician las
deliberaciones.

Ambas partes exponen sus puntos de vista y deliberan sobre las mo-
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